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• Laflísposiciones de las AotorííUicep, excepto ' i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio e o c r e r 
niente al servicio nacional, que dimane de Tas 
mismas; D«ro los de intor^P particular pasarán do-
r*««'e)» ñor Hum A* in«»*«Man. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

• P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO D E M I 
NISTROS» 

S . M . l a ReinanueslraSenora ( Q . D . G . ) 
Y su atipnsla Real Familia, continúan en 
el Real Silio de San luk'fouso, sin nove
dad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

ESPOSICIOK i S . M . 

Señora: Conocidas son de V. M. las 
graves dificultades que, desde hace tiem
po, vienen embarazando la marcha orde
nada y regular del Tescro público. 

Empobrecido el país por efecto de las 
guerras y convulsiones polílicas en que 
se vio envuelto desde fines del último si
glo . hallábase en lamentable retraso 
respecto de otros pueblos de Europa, que 
gozaron desde 1815 todas las venlajasde 

una prolongada y casi no interrumpida 
paz. 

Consolidadas las instituciones y el re
poso interior con la mayoría de Y. M., 
comenzaron desde entonces ádesarrollar
se los fecundos géimenes de riqueza que 

la nación encierra y á acrecentarse rápi
damente las rentas del Estado. A ello 
contribuyó también la desamortización 
civil y eclesiástica, siendo además para 
el Tesoro fuente de grandes recursos; mas 
como eran tantas las necesidades viva
mente sentidas que el país anhelaba ver 
satisfechas, y se contaba con recursos 
del porvenir, se elevaron determinados 
gastos á cifras lao exageradas, que crea
ron por este concepto un descubierto con
siderable; y comoá par de los capitales 
que consumían las obras públicas, las 
construcciones marítimas y civiles y los 
demás servicios esti aordinarios, se acre
centaban en cada presupuesto los gastos 
permanentes, ya con los que eran natu
ral consecuencia de estos mismos servi
cios, ya con los intereses de la parte de 
capital que provena de los pueblos y 
de las corporaciones benéficas y de ins
trucción pública, con las que se ha rea
lizado y sigue realizándose un verdadera 

empréstito, y ya también con los intere
ses y amortización de las subvenciones 
que se sathfacian á las empresas de fer
ro-carriles, el resultado ha sido que, á 
pesar del progresivo aumento de las ren
tas públicas, los presupuestos han venido 
saldándose constantemente en déficit, 
acumulando ano enposdo rulo descubier
tos abrumadores para el Tesoro. 

Estos descubiertos no pesaban, sin 
embargo, cuando la abundancia de capi
tales estranjeros importados para la cons
trucción de f e r r o - c a r r i l e s , cuando el alto 
precio de ios frutos, la actividad de los 
negocios y el bieueslar general, hacían 
afluir á bajo interés sumas cuantiosas á 
la Caja de Depósitos, que representaban 
una gran parte del ahorro anual del país. 

La crisis comercial y metálica nacida 
en Europa con la guerra de los Estados-
Unidos, sostenida por el desenvolvimien
to de sus relaciones comerciales con el 
Levante, que absorben sumas cuantiosas 
en especie, y agravada por efecto de la 
inmensa masa de valores fiduciarios lan
zada á la circulación sin las reservas con-
veni otos; los gastos considerables que, 
á causa de sucesos estraordinarios, hemos 
tenido que sufragaren África y América; 
la falla consiguiente de las remesas de 
Ultramar; el estancamiento de los frutos; 
la depreciación de toda clase c'e valores, 
y la paralización de la industria y del 
comercio, crearon una situación econó
mica harto penosa eu el país, y en nues
tros centros mercanli.es una profunda 
crisis metálica, cuyas fatales consecuen
cias alcanzan hoy á todas las clases 
sociales. 

Con tal conjunto de circunstancias 
desfavorables no podía menos de cundir 
la desconlianza y de retraerse el capital, 
que es de suyo asustadizo, como lo prue
ba el hecho de que en menos de tres anos 
la Caja de Depósitos ha visto mermar 
sus imposiciones cerca de 600 millones 
de reales, sin que esta suma haya sido 
destinada al acrecentamiento del traba
jo nacional, con beneficio de las clases 
obreras, puesto que, duraute ese mismo 
período, el trabajo ha disminuido y ha 
decrecido el precio do los jornales. 

No bastando por consiguiente los su
plementos de la Caja para saldar los des
cubiertos del Tesoro, y no permitiendo 

las circunstancias entretener en otra for
ma una gran masa de Deuda flotante, 
fué preciso apelar á otros medios y con
solidar una parle de aquellos descubier
tos. De aquí tuvo origen la ley de 26 de 
junio de 1864, que autorizó la consoli
dación de 600 millones efectivos y creó 
a la vez, sobre los productos de la des
amortización , billetes hipotecarios, de 
que ha llegado á hacerse uso por 1000 
millones de reales. De esta suma se en
cuentra ya amortizada cerca de una quin
ta parte, y lo se rá el resto por completo 
en un período de poco mas de cuatro 
años. 

Estos valores transitorios no eran en 
esencia otra cosa que la realización an
ticipada de productos de la desamortiza
ción previamente consumidos, y su im
porte no debe ser tomado en cuenta al 
tratarse del saldo de los descubiertos del 
Tesoro , que provieuen de déficits de 
presupuestos ordinarios, para los que no 
existen medios de extinción. Es, pues, 
innegable que la consolidación solo tuvo 
lugar por la ya espresada suma de 600 
millones de reales, y como a la vez dis
minuyeron en esa misma cantidad las 
i aposiciones de la Caja de Depósitos y 
se acrecentaron los descubiertos con los 
déficits considerables de los dos últimos 
ejercicios, la situación del Tesoro no pu
do mejorar y antes bien se ha hecho mas 
penosa y estrecha cada dia. 

El pasivo exigible del Tesoro es hoy 
ciertamente menor que hace dos anos; 
pero es más difícil y costoso su entrete
nimiento por efecto de la situación eco
nómica que atravesamos, y las demandas 
de capital que ese mismo entretenimiento 
exige contribuyen grandemente á aumen
tar la perturbación que sufren nuestros 

mercados. 

Ante semejantes dificulta es, el Gabi
nete anterior creyó indispensable conso
lidar de una vez los descubiertos del Te
soro, y pidió autorización á las Cortes 
para emitir Deuda perpetua en cantidad 
suficiente á producir efectivos 1200 mi
llones de reales; pidiéndola también pa
ra zanjar las reclamaciones pendientes 
sobre el arreglo de la Deuda y para lle
var á efecto economías bastantes á nive
lar el presupuesto, como medios de le

vantar el crédito y operar á mejores 
condiciones. 
ni 'i ' . >,u í¡b eoxcltl í|d 

Concedidas estas y otras autorizacio
nes por la ley de 50 de junio último, es 
llegado el caso de que el Gobierno 
de Y. M. examine el uso que le es dado 
hacer de las facultades de que se halla 
investido. 

No es discutible siquiera la imposibili
dad de realizar un empréstito en el inte
rior, dadas las actuales condicionas de 
nuestros mercados; y la guerra encendi
da en el centro de Europa, sin que sea da
do preveer aun suestensiony consecuen
cias, dificulta por ahora la realización de 
grandes operaciones en el estranjero. Ade
más, el profun lo abatimiento de nuestro 
crédito baria onerosa la operación que se 
creyera más favorable, aun cuando so li
gara con el arreglo de las Deudas y la 
apertura de la Bolsa de Londres, fixiste 
muy generalizada en Europa la creencia 
de que España no se basta á sí misma, y 
nn podrá restablecer sólidamente su cré
dito sin un gran acto de energía moral y 
una demostración evidente y palpable de 
los recursos positivos del país. 

El Gobierno de V.M. juzga, por tanto, 
que ni puede ni debe pensarse hoy de 
emisiones de Deudo consolidada; pero 
como son tales y de tal importancia la$ 
dificultades económicas qne existen; como 
el Tesoro se ve imposibilitado de cubrir 
apremiantes obligaciones; como la falta 
de numerario circulante ha hecho des
merecer al billete de Banco en los prin
cipales ceñiros, produciendo quebrantos 
incalculables para todas las clases, como 
la depreciación de los valores públicos y 
comerciales ha mermado notablemente 
la fortuna de millares de familias, para
lizado la acción de las empresas construc
toras de obras públicas y puesto cu liqui
dación á casi todas las Sociedades de cré
dito, en lo que no ha tenido pequeña 

j parte la desproporción existente entre la 
! masa de valores fiduciarios en circulación 
: y la suma de las reservas metálicas que 
• le sirven de garantía; y como elconside-
• rabie desnivel de los cambios con el es-
j tenor y entre las diversas plazas del Rei-
' no embaraza al comercio y hace esca

sear cada dia más el numerario, el Go
bierno considera que semejante situación 
no puede prolongarse y que para salvar. 
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la no hay otro medio que apelar al con" 
curso del país. 

* De igual manera pensaba en olro li am
po el Ministro que suscribe, y no es para 
él dudoso que el leve sacrificio que en
tonces iba é pedirse á los contribuyentes 
habria.sostenido la circulación en nues
tros grandes centros mercantiles y hubie
re desabogado al Tesoro, sin los inconve
nientes que lleva consigo toda emisión de 
Deuda perpetua. Recurso á que fué pre
ciso apelar cuando el estado de la opi
nión no permitía, como ahora ya amaes
trada porta espcriencia. variar de rumbo. 

Suspendida actualmente la legislatura; 
no es dado demandar su concurso para 
exigir un sacrificio al país, mas, por 
fortuna, existe un medio de salvar todas 
las dificultades dentro de la legalidad. 
Las Corles han volado el cupo do la 
coctribucion territorial y las tarifas de 
la industrial para el corriente an » eco
nómico, estando autorizada su cobran
za por la ley de 50 de junio último; 
pues bien: una simple anticipación en 
(os plazos de pago de aquello mismo 
que los contribuyentes están obligados á 
satisfdcerdentrodelaooeconónico, sera 
bastante para que el Tesoro quede du
rante algunos meses en comp'eto desaho
go, para que. llevándose el metálico desde 
los campos á los centros mercantiles, 
mejore la circulación monetaria, se res
tablezca el nivel de los cambios dentro 
del Reino, renazca la confianza y desapa
rezca el oneroso gravamen que sufren en 
determinadas localidades todas las c a 
tes sociales por el descuento de los bi
lletes de Banco, cuyo gravamen si pu
diera ser exactamente apreciado, se vería 
que solo en Madrid, representa una cilra 
aproximada'á la del impuesto indirecto;» ] 
y para que levantándose el crédito de su 
postración actual y dando liempo á que 
llegue y se consolide la paz en Europa, 
pueda operarse ventajosamente en los 
mercados eslranjeros, á fin de saldar en 
definitiva los descubiertos del Tesoro. 

Y como, por otra parle, el Gobierno 
está firmemente decidido á realizar im
portantes economías en todos los servi
cios públicos, hastacon seguir la positiva 
nivelación del presupuesto, de manera 
íjueno vengan ¿producirse nuevos déficits 
en lo porvenir, no es aventurado confiar 
en el eompleto afianzamiento del crédito 
del Estado. Si noson ya del dominio j/úbli-
co las economiasque van á realizarse, sabe 
Y. SK que consiste en el vivo deseo que 
anima al Gobierno de llevarlas Insta el 
último límite de la posibilidad, de modo 
que el país se persuada de que traspasán
dolo se perjudicarían importantes ser
vicios y con ellos los intereses generales 
y particulares. De todas suertes, la s u 
ma de las economíasserá conocida antes 
de que llegue el plazo de percepción del 
primer semestre de las contribuciones. 

No debe olvidarse, sin embargo, que 
las principales nacioues de Europa han 
hecho en los últimos tiempos, aun antes 
de llegar al estado de guerra en que al -
gunas se encuentran, grandísimos sacri
ficios para mantener su importancia po
lítica y militar, y que EspaQa ha sostenido 
una guerra marítima, no terminada lo-
duvia, en cuya situación no la es dado 
desarmarse, ni sería prudente hacerlo 

ante tos sucesos de que es teatro la 
Europa. 

El Gobierno, á pesar de lodo, no de
manda sacrificio alguno al país, pues la 
simple anticipación del pago de sus cuo
tas en des semestres no envuelve siquiera 
un gravamen para los contribuyentes, 
puesto que se les abonará un descuento 
igual al del Banco de España y al interés 
máximo que satisface la Cija de Depó
sitos; de modo que el que tenga medios 
disponibles obtendrá desde luego una 
venlaja positiva, y el que carezca de 
ellos, por el momento, encontrará en el 
abono del descuento la compensación 
del interés que pueda verse obligado á 
pagar. 

Y cuando tales y tan importantes fines 
han do conseguirse; cuando los funcio
narios públicos van á sufrir una reduc
ción gravosa en sus haberes; cuando 
V.M. misma, dando como siempre noble 
ejemplo de desinterés y el o va .lo patrio
tismo, ha querido que su asignación se 
sujete al descuento del 25 por 100, á 
pesar de no hallarse comprendida en la 
ley, seria ofender á los contribuyentes 
el poner siquiera en duda que se apre
surarán gustosos, no ya á dar al Tesoro, 
como V. Mi, una cuarta parle Je sus ren
tas, sino simplemente á pagarle en mas 
breves plazos lo que por la ley están 
obligados á satisfacer en toJoel presente 
ano económico. 

Por tales consideraciones, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la rubricado Y. M. el adjuntoproyecto 
de decreto. 

Madrid 20 de julio de 1866.—Señora. 
—A L. R. i», de Y. M.—Manuel García 
Barzanallana. 

REAL DECRETO. 
f )nOU9 il!* OtCíAOJ 1S< »Bí»b «i» i i 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Concejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las cuotas do las contri

buciones territorial c industrial, compren
didas en los repartimientos y matrícula-
aprobadas para el corriente año econós 
mico, con arreglo á los cupos y tarifas 
que figuran en el presupuesto general del 
Estado, cuyo cobro autoriza la ley de 50 
de junio ultimo, y los recargos sobre 
esas mismas cuotas, qu; según las dispo
siciones vigentes, deberían satisfacerse 
en cuatro trimestres sucesivos, el 5 de 
agoslo y 5 de noviembre de 1366, y el 
5 de febrero y 5 de mayo de 1867, se 
pagarán en dos plazos iguales, ó sean en 
cada u n o el importe de dos trimestres, 
el o de agosto y 5 de noviembre pró
ximos. 

Arl. 2.° Los contribuyentes tendrán 
derecho, por la anticipación al Tesoro de 
sus cuotas y recargos dispuesta en elar-
arliculo a n t e r i o r , a u n descuento de 9 
por 100 al ano, el mismo que tiene es
tablecido el Banco de España, 6 igual al 
interés máximo que abona la Caja de 
Depósitos. Al efecto, en las recibos del 
segundo trimestre del actual año econó
mico, que se espidan para el cobro en 5 
de agosto, se hará la bonificación de 2 y 
250 milésimas por tOO, y en los.que com
pre: dan á una suma el tercero y cuarto 
trimestre, que han de recaudarse el 5 

de noviembre, la de 5 y 575 milésimas 
por 100 . 

Art. 3.* Si algún contribuyente anti
cipase en lodo el mes de agoslo.próximo, 
los dos últimos trimestres del ano econó
mico que según el presente decreto deve 
satisfacer el 5 de noviembre, se le hará 
la bonificación de 5 y 625 milésimas por 
100 del importe en junto de ¿rabos tri
mestres. 

Art. 4.° Las Adaministraciones de 
Hacienda pública y las Tesorerías de pro
vincia espedirán los correspondientes 
cargaremes y carias de pago por la to
talidad de los cupos y recargos que se 
satisfagan, y el importe del descuento ó 
bonificación de que tratan los anteriores 
artículos se formalizará en concepto de 
intereses de la Deuda flotante del Tesoro. 

Arl. 5.° Na serán reclamables del 
Tesoro público los recargos pira gastos 
de interés común provinciales y munici -
palc3, que hubiere recaudado anticipada
mente en virtud de lo que dispone el pre
sento decreto, basta que lleguen los ven
cimientos naturales de los respectivos 
trimestres. 

Art. 6.° El Gobierno en la próxima 
legislatura dará cuenta á las Corles de 
las disposiciones del presente decreto. 

Dado en Sin Ildefonso á 20 de julio 
de 1866.—Está rubricado de la K ' i l 
mano.—El Ministro de üicienda, Ma
nuel García Barzanallana. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION i S . M . 

Isli l¿u/tü oiioiU l»b«Jiu| naia . u 

Señora: Uno de los primeros asuntos á 
I que be creído deber dedicar mi cuidado 

como Ministro de V. M., ha sido el de pro-
curarlamasestricta economía en lodos los 
gastos de los diferentes ramos que dirige 
el Minislerio que V. M. se ha dignado 
coofiarcae, procurando al mismo tiempo 
que no quede desatendido servicio a l g u 
no. El minucioso y detenido eslu lio que 
he hecho de lodos ellos, y dé los crédi
tos que para atender á cada uno serán 
necesarios, rae ha convencido do que es 
posible rebajar algo los gastos de ía Ad
ministración central, prometiéndome dis
minuir en cantidad de bastante conside
ración los de la Administración provin
cial, respondiendo asi al razonable y ge
neral deseo espl¡chámente manifestado 
en las Cortes y íaera de ellas de hacer 
economías de importancia en los presu
puestos. 

En la planta de la Secretaría, que ten
go el honor de proponer á V. M.. sccon-

¡ signa la suficiente dotación de empleados 
I para los distintos ramos que del Minisle

rio dependen, y aun cuando el número 
de funcionarios que ya estaba aprobado 
en el presupuesto que ba de regir este 
año se reduce, osla reducción se suplirá 
con el asiduo celo y laboriosidad de aque
llos. 

Por estas consideraciones, y por la de 
que comparando el gasto de la planta que 
propoRgo con la ya aprobada en el pre
supuesto, resultan en la primera 12.050 
escudos de economía, conseguida sin des
atender en lo mas mínimo el buen servi

cio del Estado, ruego á Y. M . se dígn» 
aprobar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de julio de 1866V—Señora. 
A L. a . P. de V. M.—Luis Gonzalei 
Bcabo. 

REAL DECRETO: 

Conformándole con lo propuesto por 
mi Ministro de la Gobernación, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La planta de Secretaría 

del Ministerio de la Gobernación se com
pondrá, además del M i n i s t r o , de un Sub
secretario, con el sueldo de 5000 escu
dos; de cinco Directores generales, coa 
el de 5000; de dos Gefes de Sección, con 
el de 4000; de un Ordenador general do 
Pagos, con el de 4000; de seis Oficiales 
primeros, con el de 5500 ; de tres Oficiales 
segundos, con el de o IVA); de cinco Ofi
ciales terceros con el de 5000; de cinco 
Oficia'es c u a r t o s con el de 2600; de cinco 
Auxiliares, Gefes de Negociado do pri
mera clase, con el de 2 i 0 0 ; de ocho Au
xiliares, Gefes deJSegociado de segunda 
clase, con el de 2000; de seis Auxilia
res, Gefes de Negocia Jo de tercera cla
se, con el do 1600; de doce Auxilia
res, Gefes de Negociado de tercera class, 
con el de 1600; de veintiún Auxiliares. 
Oficiales de Administración de primera 
clase, con el de 1400; de quince Auxilia
res, Oficiales de Administración de se-
guuda clase, con el de 1200; de catorce 
Auxiliares, Oficiales de Administración 
de tercera clase, con el de 1000; de cinco 
Auxiliares, Oficiales de Administración 
de la misma clase, con el de 900; do 
quince Oficiales de Administración do 
cuarta clase, con el de 800; de doce Ofi
ciales de Administración de la misma 
clase, con el de 700, y de treinta y cua
tro Oficiales de Administración de quinta 
clase, con el do 600 . Además habrá e l 
número necesario de asp raides y subal
ternos para las cinco Direcciones genera
les, Ordenación de Pagos y las dos Sec
ciones que forman parte del mismo Mi
nisterio. 

Arl. 2.° Él Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á veintitrés do 
julio de mil ochocieulos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

t I l i rdki >ii..'> •' 11 a*in 
Habiendo trascurrido con esceso el 

plazo necesario para promover instancias 
en solicitud de recompensas ó conmutacio
nes de las recibidas por méritos contrai
dos en la guerra de Santo Domingo, la 
Reina (Q. D. G.) ba tenido á b i e n resol
ver qne desde el recibo de la presento 
Real orden en las Capitanías generales 
de Ultramar y desde la fecha de su publi
cación en la Gacela oficial de la Peníosu<* 
la, no se dé curso á mas reclamaciones 
por dicho concepto que las que se refie
ran á las propuestas generales de gra 
cias formuladas en cumplimiento de la 
Real resolución de 7 de junio de 1865» 
siempre que se presenten deulro del mes 
siguiente al recibo en Ultramar de la 



Real ór<len de su aprobación ó de la fe
cha en que sean comunicadas en la Pe
nínsula; quedando en lo sucesivo defini
tivamente cerrado el plazo para esta 
clase de gestiones. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 
de julio de 1866.—Valencia—Sr. Capi
tán general de la isla de Cuba. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D8LAPROVINCIA DBMADRID. 

.2¿r.nuityi» oto* id ] . 
Sección de Administración. —Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loleiías porte en mi conoci
miento que en el sorteo celebrado el día 
17 del actual, para adjudicar el premio 
de 250 escudos coocedido en cada uno á 
las huréfanis de militares y patriotas 
muertos en campana, ha cabido en suer
te dicho premio a dona Luisa Alonso, hi
ja de don Juan Francisco, Coronel de 
Infantería del Principe, tercero de linca, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada 

Madrid 21 de julio de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Sección de Administración..— Negociado t . * — 
Beneficencia. 

Por Real orden de 41 del que rige, 
publicada en el Boletín Oficial corres
pondiente al 15 del mismo y siguientes, 
se disponen diferentes medidas higiéni
cas, cuya ejecución es necesario poner 
en planta, Entre ellas se encuentra la 
de que á los pueblos que ordinariamen
te no tienen Juntas de Sanidad, se les 
dote de esta corporación, compuesta del 
Alcalde, Presidente, dos individuos del 
Ayuntamiento, dos vecinos, el párroco 
y dos profesores de medicina ó cirugía 

Otra de dichas disposiciones es la de 
que los pueblos de «cabeza de partido 
aumenten el personal de su respectiva 
Junta de Sanidad con Cuatro vocales 
mas, la mitad del seno del Ayuntamien
to y la otra parte de profesores de la 
ciencia de curar. 

En esta atención, he tenido á bien 
acordar: 

1.° Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cuyo vecindario no p a 
se de 2 0 0 vecinos, por cuya causa con 
arreglo á la ley vigente de .* anidad c a 
recen de Jucla del ramo en circunstan
cias ordinarias, me propondrán los in
dividuos que han de componer la espre
sada corporación, según se espresa an
teriormente. 

2.° Los Alcaldes de los pueblos ca
beza de parlido elevarán á mi autori
dad la propuesta de los vocales que de
ban aumentarse á la Junta de Sanidad 
del distrito. 

5.° El dia 31 de este mes tiene que 
quedar prestado este servicio; por con
siguiente exigiré la mas est; echa res
ponsabilidad al que ne cumpla con esta 
circular. 

Madrid 2 5 de julio de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

C i r i o s M a r f o r i . 
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LINEAS. 

•i, .. mistar 

Granada á Motril.. 

PUNTOS DE ETAPA. 

E a d u l 

Beznar 
Velez de Benandalla. . . 
Motril 

Kilómetros 
'•un •• 

las etapas. 

Total. 

Jaén áBaeza. 
i Mancha-Real. 
jBaeza. . . 

Sevilla á lluclva. 

Total. . 

Sanlúcar la Mayor.. . . 
La Palma 
San Juan del Puerto. . . 

[iluelva 

Total. . 

Está comprendido en el o ii x. m 4 u i usía cómprenme 
Sevilla á Córdoba. . j d e M a d r i l i ¡ $ e v ¡ | | a 

Sevilla á Cádiz. 

Alcalá de Guadaira. . 
Utrera 
Las Cabezas de San Juan. 
Lebrija 
Jerez de la Frontera. . 
Puerto R e a l . . . . . 
Cádiz 

Sevilla á Algeciras y 
Tarifa. . . . 

Total. . 
i nu ¿>l. d..irn . ' 

Alcalá de Guadaira. . 
Utrera 
Coronil. 
Yillamarlin. . . . 
Ubrique 

ÍJimeoa de la Frontera. 
|San Roque 
Algeciras 
Tarifa 

Total. . 

Córdoba á Algeciras. 

La Carlota. 
Écija. . . 
Osuna. 
Sauct'jo. . 
Arria.e. . 

JUooda. 
[Gaucin. . 
San Roque. 
Algeciras. 

Total. 

Algeciras á Cádiz. 

Sevilla á Baena. 

1 . ^ 

Córdoba á Oaena. 

Sevilla á Morón. 

1 

Está comprendido en el 
de Málaga á Cádiz. . . . 

Alcalá de Guadaira. . . 
Carmona 
La Luisiana 
Écija 
Samadla 
Montilla. 
[) na Mcncía 
Baena • 

Total. . . 

i Castro del Rio. . . . 
j Baena 

Total. . 

IAlcalá de Guadaira. 
Arahal 
Morón 

Total. . 

19.5 
18,5 
18,5 
12,5 

69,0 

16,0 
28 ,5 

44 ,5 

20 ,0 
34,0 
27.0 
15,0 

N ú m e r o 
de vecinos de 
cada e lapa . 

9V.0 

16.0 1.857^ 
20,5 2.7u3, 
25 .5 1.054 
14,5 2 999 ! y Andalucía. 
30 ,5 12.(i69i 
26 ,0 1.821' 
27 ,5 17.151 > 

160,5 

16,0 
20 ,5 
18,0 
27 ,0 
50,5 
52 ,0 
29 ,0 
11,0 
19,0 

202,0 

2S .0 
20 ,5 
31 ,0 
22 ,0 
53 ,0 

6 ,5 
51 ,5 
56 ,0 
11,0 

219,5 

1 6 , 0 
23,i. 
3 4 , 0 
14,0 
21 ,0 
21 ,5 
29 ,0 
12,0 

1 7 0 , 5 

36 ,0 
17.0 

55,0 

16.0 
25 ,0 
18.5 

59 .5 

DISTRITOS 

á que pertenecen. 

731 
163Í 
625 

2 .4591 

Granada. 

' ^ ¡ G r a n a d a . 

801 
l8M Andalucía. 
ü4*i 

2-245 

1.857 
2.703 
1.1061 

799 
1.425^ 
1.7271 
1.6081 
5 .258 
1.451 

1.105 
7.985 
4 .499 

745 
Ü2Ü 

5.285 
1.152 
1.60$ 

3 Í258 

Andalucía. 

Andalucía. 

Granada. 

Andalucía. 

Andalucía. 

2 . 5 7 0 . . 
5 .573 I a n<Mwía. 

1 .857) 
2.0*1 Andalucía. 
5 .019 

OBSERVACIONES. 

De Sevilla á Alcalá de Gua
daira se sigue la carretera de 
Sevilla á Madrid, y en aquella 
villa se entra en la de Madrid 
á Cádiz. 

De Sevilla á Utrera es c o 
mún esta línea con la de S e 
villa á Cádiz i de San Roque á 
Tarifa- lo es con la de Málaga 
á Cádiz. 

I 

Esta linea es común con la 
de Madrid á Sevilla desdo 
Córdoba á Écija, y con las do 
[Sevilla á Algeciras y Málaga 
a Algeciras desde Sau Roque. 

Siendo bastante largas las 
etapas de Sancejo á Arriate. 
Arriate á Gaucin y Gaucin a 
San Roque, se fija á Ronda 
¡como intermedia, y aun cuan
do su distancia de Arriate es 
corta, se logra disminuir la 
longitud de la etapa á Gaucin. 

De Sevilla á Écija es parto 
de la línea de MadndáSevilla-

Es parte este camino del do 
Granada á Córdoba. 

De Sevilla á Arahal es co
mún este itinerario con el do 
Málaga á Sevilla. 

¡'Se continuará^ 

RELACIÓN, aprobada por Real orden de 9 de diciembre de 1 8 6 5 , de los punios que han de fijarse como etapas en las mar
chas ordinarias de las tropas por las lineas de mw frecuenta tránsito, y formada por el Depósito de h Guerra, con pre
sencia de las propuestas hcchis por los Estados Mayores de las Cipitanlas generales, de acuerdo con los Gobernadores: 
civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real orden debde mayo de 1 8 6 3 . 

(CONTINUACIÓN.) 
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QUINTA SECCIÓN. . 

ADJUNISTBACION PU1NC1PAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Cange do Sellos de Correos. 

Dispuesto por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Lolerias. en orden 
que ba comunicado á esta oficina con 
fecha 21 ¿el corriente, que desde 1.* de 
agosto próximo queden fuera do cir
culación los sellos de correos de 2 rea'es. 
ó sean de 20 céntimos de escudo, se 
anuncia al público por medio de este 
periódico oficial, y se ruega á los seño
res Alcaldes den á esla medida la mayor 
publicidad en sus localidades, ad virtiendo 
que la operación del cange se verificará 
en los pueblos de esta provincia bajo las 
reglas siguientes: 

i .* El cambio á los particulares y es
tancos dará principio el Uia i .° de agos
to próximo, en el local que ocupan las 
Administraciones de los partidos adnii-
trclivos en que se halla dividida la pro
vincia, y terminará al anochecer del día 
8 , sin próroga alguna. 

2 . ' To'dos los sellos que se presen
ten al cambio deberán ir pegados en pa
pel blanco, y debajo estampársela firma 
y señas de la habitación del interesado, 
procurando en cuanto sea posible formar 
pliegos completos de doscientos sellos. 

Madrid 25 de julio de 18G6.—El Ad
ministrador principal, José¿ílivcro. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 2 7 de agosto próximo, á launa, 
se celebrará en esla Dirección general 
ante el Director del ramo, secundo Gefe 
del n ismo. un I oasesor de la Asesoría 
general y el Escribano de Hacienda, y 
simultánea mente en la ciudad de Sevilla, 
ante el Gobernadorde aquella provincia, 
segunda subasta pública para contratar 
la adquisición de 8 5 . 0 0 0 metros linea
les de mechas comunes de seguí idad y 
1 0 0 0 metros de impermeables, de las 
llamadas de Bikfort, inglesas, con des
tino al servicio de las minas de Hiotinlo 
durante el año actual económico, los 
cuales han de entregarse en los almace
nes del establecimiento perfectamente 
calibrados y perforados á juicio de la 
Dirección facu laliva de dichas minas, 
sujetándose en la subasta al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en los puntos en que se celebra. 

Los precios máximos admisibles fija
dos en Real orden de 2 8 de abril último 
para esta adquisición son los de 5 5 mi
lésimas de escudo el metro de mechas 
comunes y 75 id. de las impermeables. 

Las fianzas que se exigen consistirán 
en 2 0 0 escudos para hacer proposición 
y en 4 0 0 para garantía del contrato en 
metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos, ce mo establecen las condicio
nes 5 . * y 7.*del pliego. 

Las proposiciones se presentarán a r 
regladas al siguiente 

Modelo. 
E l que suscribe, vecino de 

enterado del pliego de condiciones para 
contratar el surtido de 8 5 . 0 0 0 metros 
de mechas de seguridad de la clase de 
comunes, y \000 de las impermeables 
para el consumo de las minas de Rio-

liólo en iodo el presente año económica, 
se compromete á lomarlo á su cargo, 
cumpliendo todas sus condiciones p.ir el 
precio de milésimas de escu
do el metro de las comunes, y 
milésimas el metro de las impermeables 
(espresado por letra).—Fecha y firma. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 
. Madrid 18 de julio de 4866 .—l£l Di

rector general» Juan González A'onso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de r imen instancia do¡ partido de 
A l c a l á do l l e n a r a . 

Don Nicolás de llaedo, Juez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y por la escribanía del ac
tuario que da fe se siguen autos sobre 
que se declare pobre á Gabriel Lara, 
vecino de Loeches, para litigar con Ca-. 
siano Ramos, y seguidos por los trámi
tes de derecho se ha dictado eu los mis
mos la siguiente 

Sentencia.—liula ciudad de Alcalá de 
Henares á 26 de junio de 1 8 6 6 : El s e 
ñor Juez de primera iostaucia de la mis
ma, habiendo visto el incidente promovi
do por Gabriel Lara, veciiude Loeches, 
representado por el Procurador don José 
Demetrio Calleja, cou Casiauo Ramos, 
vecino de Torrejon de Ardoz, represen
tado por el Procurador don Justo Alonso 
de la Paz,el Promotor fiscal del Juzgado 
y los estrados del Tribunal en represen
tación y rebeldía de Antonio García,so
bre que al Lara se le declare p^bre para 
litigar con el Ramos en ios autos sobre 
tercería de dominio á les frutos de una 
tierra embargados culos ejecutivos que 
dicho Ramos sigue contra el Antonio 
García sobre pago de maravedís: 

Resultando q u e el Gabriel Lara pro
movió el incidente indicado y de la prue
ba practicada á su instancia aparece que 
no posee bienes, rentas, ni pensiones, y 
que solo cuenta con el jornal eventual: 

Considerando, que por esta razón se 
halla comprendido en el artículo 185 
d e j a ley de Enjuiciamiento civil, se de
clara al Gabriel Lara pobre eu sentido 
legal, y para litigar con el Casisno Ra
mos y Antonio García en la lerceria es
presada, sin perjuicio de reintegro en su 
caso: publíquese esta sentencia en el 
boletín Oficial de la provincia en confor
midad al art. 1190 de la ley citada. 

Así lo manda y li:ma el espresado se
ñor Juez de que doy fé.—Nicolás de 
Haedo.—Hilario de la Riva. 

Y para su inserción en dicho Bo/eírn, 
espido la picsenle. Dado en Alcalá de 
Henares á 10 de julio de 1 8 6 6 . —Nico
lás de Haedo.—El Esciibano actuario, 
Hilario de la Riva. 

AYUNTAMIENTOS. 
I ' * * k - ' i — f . . i 

Alcaldía constitucional de Yaivcrde. 

Con a:, lorizacion superior se subasta 
en esta villa en pública licitación el es
parlo contenido en el segundo cuartel del 
Coto, en la Dehesa, y Cerro de la Villa, de 
los propios de la misma, bajo las condi
ciones facultativas y económicas redac
tadas por los empleados del ramo, sir
viendo de tipo para la subasta la canti

dad de 70 escudos. 
El remate tendrá lugar en la sala con

sistorial, el dia 30 del corriente, á las 
doce de su mañana. 

Valverde 20 de julio de 1866.—Por 
el señor Alcalde, que no sabe firmar, El 
Regidor primero, Francisco Muúoz. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, Jotada con el 
sueldo anual de 56 escudos. 

Los profesores veterinarios que de
seen obtenerla, dirigirán sus solicitudes 
documenta .as al Alcalde que suscribe, 
dentro del término de 5 ) días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
üoletin Oficial do la provincia. 

Yicálvarol8 de julio do I8G6.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevilla
no.—D. S. O., Adolfo C. Rozalén. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Se baila vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de Bcuefioencia de la 
villa de Estremera, con la dotac on de 
500 escudos por la asistencia de 150 fa
milias pobres. 

La población consta de 508 vecinos, 
y las igualas de las familias pudientes 
ascienden á 900 escudos anuales. 

Es de cuenta del profesor la cobranza 
de igualas y queda á su favor el produc
to de golpes de mano airada, de enfer
medades sifilíticas y 20 reales por cada 
parlo á que asista. 

Las solicitudes documentadas en tér
mino de un mes al Presidente del Ayun
tamiento. 

Estremera y julio 19 de 1806.—El 
Alcalde, Benito Terciado. 

Alcaldía constitucional de Talamanea. 

No habiendo tenido efecto por falla d * 
U n t a d o r e s la subasta celebrada para los 
derechos y venta esclusiva al por menor 
de los artículos de carnes frescas, toci
no y manteca salada, quo se consama 
en esta villa, y su lérmino municipal, 
en el presente aflo económico, en co nfor-
midad á lo prevenido en el artículo 214 
de la instrucción del ramo, este Ayunta
miento tiene acordado proceder nueva
mente á su arriendo, bajo un solo rema
te, que tendrá efecto el dia 29 del actual 
á las diez de su mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, bajo el pliego de 
condiciones que estará de rmaiftesto en 
el acto del remate. 

Talamanea 20 de julio de 1866.—El 
Alcalúo constitucional, Gumersindo Pe
reda. 

A Icaldia constitucional de Torrejon de Ardoz. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
puro, con la dotación correspondiente, 
como partido de segunda clas8 á que 
pertenece esta villa. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamien
to, en lérmino de 50 dias, á contar des
de el primero en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y Bo/e-
iin Oficial; ad virtiendo que Ias.condicio-
nes estipuladas en el contrato, están con 
estricta sujeción á las disposiciones del 
Real decreto de 9 de noviembre de 1864. 

Torejon de Ardoz21 de julio de 1866. 
— E l Alcalde. Tomás Ramos. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de julio de 1866, autorizada* 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nueros impo
nentes. 

Total .•< i ! : r . 
tientes. 

•LAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

2.» . • . . . 
11 :340 

482 400 
32.626 
33.9CÍ 

418 
! r:. » 

342 
361 

50 
354 

0 
» 

468 
354 
3 4 i 
364 

PLAZUELA D R S . MILLA: : N . * U . 

CALLE FUBNCAHRAL, HOSPICIO. 
48.29» 

48 .490 

494 

492 

41 

••' <• '.' 7 "' , r 

205 

10» 

T o T A L E * . . . . 600 .482 • 4207 422 4629 

REINTEGROS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Reales vellón, Número de pa
gos por saldo. 

Ídem i cuenta Total númer» 
; de p a g o s . 

2 2 4 . 0 1 6 , 9 3 115 49 464 

m e » . — i t i u o w 1UU11UX 
de B7ena.-Gonzalo Sebastian de Liñan.-Francisco Javier « « « ^ ^ J g J 
de Urqoijo.-Andrés Ibarbia .-José Teresa Garría - C o n d e 
Galbís.-Marqués de laTorrecilla.-Eusebio García Vdlarreal.-Lorenzo Fernandei 
Viüavícencio.—Francisco de Paula Lobo. , c m ^ n r i n n i » 

NOTA. El ingreso estrao rdinario que aparece en la 2. seceu n es T g « M » 
del Gobierno civif de esta provincia para socorros á familias d e s u d a s de la 
misma á consecuencia de la epidemia del año pt eximo pasado de 

KOITOR, 11. JUAN ANTONIO I I A E . . I A . — I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 

MADRIDi 4ftt8 


